
  INFORMACIÓN ELABORADA POR LA  

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN 

 

ORGANISMO Tribunal Constitucional 

BECA Investigación y Tratamiento Jurídico Doctrina Constitucional 

Nº BECAS 6 

DURACION 12 meses (prorrogables 6 meses más) 

CUANTIA 1.260  € / mes 

REQUISITOS 

- Grado en Derecho  
- Haber finalizado los estudios con posterioridad al 1 de 

enero de 2019 
- No padecer enfermedad ni defecto físico que impidan la 

realización de las prácticas 
- Nivel inglés o francés B2 
- No hallarse incurso en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

- No haber sido beneficiario de una beca en el Tribunal 
Constitucional. 

PLAZO 7 de noviembre de 2024 

PRESENTACION Telemáticamente en Registro Electrónico Tribunal Constitucional 
(www.tribunalconstitucional.es) 

PUBLICACION BOE nº 242 de 7 de octubre de 2024 


